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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinte de junio de dos mil veintitrés 
 

Proceso Verbal de Pertenencia 

Demandante Ricardo Vásquez Arroyave y otros 

Demandado Martha Lucia Machado 

Radicado 05001 40 03 028 2022 00991 00 

Instancia Única  

Providencia Requiere previo desistimiento tácito 

 

Allega la parte demandante la fotografía del aviso instalado en la fachada de la 

propiedad donde se encuentra el bien inmueble objeto de la presente pertenencia 

(ver fl. Doc. 33), no obstante, se requiere a la parte actora para que allegue una foto 

más cercana de la misma para efectos de verificar los datos contenida en ésta, y que 

permitan la plena identificación del bien objeto de litigio. El aviso deberá permanecer 

instalado hasta la audiencia de instrucción y juzgamiento. 

 

También es de advertir a la parte actora que, el AVISO debe tener un tamaño 

razonable de modo que se pueda observar su contenido a una distancia razonable, 

tal y como ya se le había manifestado en la providencia del 07 de octubre de 2022 

(ver fl. 2 Doc. 13). 

 

Se incorpora en el expediente, constancia de radicación del oficio No. 1049 del 05 

de octubre de 2022 remitido a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A VICTIMAS, con su respectivo acuse de 

recibido (ver Doc. 34), así como la respuesta emitida por dicha entidad (ver Doc. 39), 

la cual se pone en conocimiento de la parte interesada para lo que estime pertinente. 

 

Se incorpora en el expediente, constancia de radicación del oficio No. 1053 del 05 

de octubre de 2022 remitido a la INSTITUTO GEOGRAFICO AUGUSTÍN CODAZI, 

con su respectivo acuse de recibido (ver Doc. 35, 36, 37), así como la respuesta 

emitida por dicha entidad (ver Doc. 40), en la cual informa del traslado de dicho oficio 

a la entidad competente (Dirección Gestión Catastral), para que emita respuesta 

sobre dicha solicitud. 

Lo anterior se pone en conocimiento de la parte interesada para lo que estime 

pertinente. 
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Finalmente se requiere a la parte demandante, para que se sirva proceder con la 

radicación del Oficio No. 407 del 30 de mayo de 2023, dirigido al Registrador de 

Instrumentos Públicos Zona Sur (Doc. 38), tal y como se indicó en el auto del 18 de 

mayo de 2023, pues el Juzgado ya dio cumplimiento con la Instrucción Administrativa 

No.05 de marzo 22 de 2022 de la SNR (ver Doc. 41). 

 

Para el cumplimiento de los requerimiento realizados, la parte demandante dispone 

del término de 30 días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, 

so pena de terminarse el presente proceso por Desistimiento Tácito, de conformidad 

a lo establecido por el artículo 317 del C.G.P.. 
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